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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00307-00 

DEMANDANTE JORGE RAFAEL ISAZA JIMÉNEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 
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El numeral tercero del Artículo 156 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, 

Artículo modificado por el Artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, establece la 

competencia por razón del territorio, así:   

   

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL 

TERRITORIO. Para la determinación de la competencia por 

razón del territorio se observarán las siguientes reglas:   

   

(…)3 En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho 

de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 

derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede 

en dicho lugar (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

En ese orden de ideas, la regla a aplicar al asunto sub examine está 

determinada en el numeral 3 del Artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, es decir, por el último lugar donde el demandante presentó o 

debió presentar los servicios al momento de la presentación de la demanda. 

 

El despacho evidencia que, al revisar los hechos y pruebas aportadas por la 

parte demandante, las actuaciones administrativas corresponden a la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena (Bolívar), 

permitiendo demostrar geográficamente la falta de competencia de este 

Juzgado. 

 

Así mismo, se tiene que de conformidad con el Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, por medio del cual el Consejo Superior de la Judicatura 

creó un Juzgado Administrativo Transitorio en Cartagena para el 

conocimiento y trámite de los procesos generados por reclamaciones 

salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar, provenientes de los Despachos de Barranquilla, Cartagena y 

Riohacha. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12055 

del 31 de marzo de 2023, prorrogó la medida transitoria creada en el acuerdo 

anterior, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

De conformidad con lo anterior, este despacho concluye que la competencia 

por el factor territorial del presente asunto le compete al Juzgado 

Administrativo Transitorio de Cartagena. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REMÍTASE de manera inmediata el expediente al Juzgado 

Administrativo Transitorio de Cartagena, por factor territorial, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Por SECRETARÍA hágase las anotaciones y publicaciones del 

caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3706b5e09823c8056311635f31f64ae48faf4458c20ca98e653e430c263d14ec

Documento generado en 31/05/2023 09:36:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00318-00 

DEMANDANTE DIANA PATRICIA ORTIZ VILLAMIL 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 
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control formulado por la ciudadana DIANA PATRICIA ORTIZ VILLAMIL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.963.939, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana DIANA PATRICIA ORTIZ 

VILLAMIL, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.963.939, en contra de la 

NACIÓN -RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia con 

la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, alleguen 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u 

ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso 

a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia de poder del doctor EMERSON 

ALBARRACÍN PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.005.438 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 168.429 como apoderado de la 

parte demandante, de acuerdo a memorial allegado el 5 de agosto de 2022, visible a 

folio 3 del documento 11 del expediente digitalizado.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

MANUEL FERNANDO LEYVA BARRETO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.060.202 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

143.105 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 5 del 

documento 14 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87b0fe6fa4bd7cd005eeac7bb2a9e46c0b23818853f77b6861328d15826df705

Documento generado en 25/05/2023 08:33:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00275-00 

DEMANDANTE YEZMID CONSTANZA BELTRÁN RAMÍREZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  
 

I.  De la admisión de la demanda  

  

El numeral tercero del Artículo 155 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, modificado 

por el Artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, establece la competencia de los Jueces 

Administrativos en primera instancia, así:  

  

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los juzgados 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos:  
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(…)3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)” 

(negrilla fuera del original).  

  

La ley 2080 de 2021, en su Artículo 86 establece el régimen de vigencia y transición 

normativa, así:   

  

“ARTÍCULO 86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN 

NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su publicación, con 

excepción de las normas que modifican las competencias de: los 

juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las 

cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten 

un año después de publicada esta ley. (…)” (negrilla fuera del 

original).  

  

Así mismo, el Artículo 157 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA> establece:  

  

“(…) La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al 

tiempo de la demanda, que tomará en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios, causados hasta la 

presentación de aquella. (Negrilla fuera del original). (…)”  

  

En este sentido y acorde a lo establecido en la Ley 2080 publicada el 25 de enero de 

2021 “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011 (…)”. Este despacho conocerá 

en primera instancia de las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra actos administrativos de cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de todas aquellas que 

se presenten un año después de la publicación de esta Ley, conforme a lo dispuesto 

en su Artículo 86, es decir, a partir del 25 de enero de 2022.   

  

En ese orden de ideas, advierte este Despacho que, para la fecha de presentación de 

la demanda en referencia, esto es 30 de septiembre de 2021, la competencia de los 

Juzgados Administrativos por el factor cuantía, en asuntos de carácter laboral son 

aquellos inferiores a $ 45.426.300 pesos.  

  

Así mismo se tiene que el apoderado de la parte demandante estimó el valor de la 

cuantía en $ 45.476.547 pesos haciendo referencia que son las sumas dejadas de 

percibir por la demandante.  

  

Por consiguiente, este Despacho concluye que el valor deducido de las pretensiones 

de la demanda supera la cifra estipulada en la norma ibidem, y que es el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sala Transitoria, el competente para conocer de 

la presente controversia.  

  

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los Tribunales Administrativos de 

Cundinamarca, Sala Transitoria, por factor cuantía, de conformidad con la parte 

motiva de esta providencia.  

  

TERCERO: Por Secretaría hágase las anotaciones y publicaciones del caso.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2510a96bb587f96f7a39e2112c5b1e71f794e9ac313ee73bf0da4692454c365

Documento generado en 31/05/2023 09:35:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2020-00177-00 

DEMANDANTE JAIRO HUMBERTO ROMERO MORA 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por el ciudadano JAIRO HUMBERTO ROMERO MORA, 
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.998, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – FISALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por el ciudadano JAIRO HUMBERTO 

ROMERO MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.977.998, en 

contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia con 

la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, alleguen 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u 

ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso 

a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al   doctor 

FABIAN RAMIRO ARCINIEGAS SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.110. 447.445 y portador de la tarjeta profesional de abogada No. 

185.222 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 9 del 

documento 2 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d79cc73527494c49887d7fc4160009bc196d9129443a9579f6ca8c0d9868277f

Documento generado en 25/05/2023 08:32:37 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2018-00405-00 

DEMANDANTE ILMA ALICIA MANCERA ESTUPIÑAN 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES 

  

1. De la Oportunidad  

 

El recurso de apelación fue interpuesto y sustentado en término, de acuerdo a lo 

normado en los Artículos 205 <modificado por el Artículo 52 de la Ley 2080 de 

2021> y 247 <modificado por el Artículo 67 de la Ley 2080 de 2021> de la Ley 

1437 de 2011 <CPACA>, teniendo en cuenta que la sentencia fue notificada 

personalmente a las partes en estado electrónico el 28 de abril de 2023 y el recurso 

fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 3 de mayo de 2023, con lo 

cual se evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los 

diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual dispone: “Son 

apelables las sentencias de primera instancia (…)”, y siendo este caso, una 

sentencia proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las 

pretensiones de la demanda, se desprende que es procedente el recurso de alzada. 

 

3. De la Conciliación  
 

De conformidad con el Artículo 247 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 132 de la Ley 2220 de 2022, el trámite del recurso de 

apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: 

“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 

la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del 

ministerio público” (Negrilla y subrayado fuera de texto). De acuerdo a lo anterior 

y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado 

concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - 

Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por la apoderada de la parte demandada contra la sentencia proferida el 

28 de abril de 2023, mediante la cual se accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO: En consecuencia, por Secretaría REMITIR el expediente al 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala 

Transitoria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio



Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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